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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso RESTITUCIÓN DE TENENCIA - LEASING 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado HENRY ALEXANDER BRAN MUÑOZ 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00188-00 

Interlocutorio   0764 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
 
Revisada la presente demanda, se concede el término legal de cinco (5) días so pena de 

rechazo, de conformidad con los arts. 82 y 90 del C.G.P., y Dec. 806 de 2020 (hoy Ley. 

2213 de 2022), a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

1. Deberá identificar los bienes inmuebles a restituir por su ubicación, linderos 

actuales, nomenclaturas, área, y demás circunstancias que lo identifiquen, 

conforme el artículo 83 del C.G.P. 

 

2. Aportará el certificado de avalúo catastral actualizado de los bienes a restituir, para 

determinar el trámite a seguir y la competencia. Ver art. 82, n. 9, y 26, n. 6, parte 

final, del C.G.P. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO,  

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA - 

LEASING, promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de HENRY ALEXANDER BRAN 

MUÑOZO. 
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SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: SE RECONOCE personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

profesional adscrito de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., en los términos y para los fines 

del poder otorgado.  

 

CUARTO: Se autoriza como dependientes judiciales a MARIANA SANCHEZ GUTIERREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.152.222.051 y a VALENTINA SERNA 

VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.193.452.  

 

No obstante, se le recuerda profesional del Derecho que autoriza que, de conformidad 

con lo dispuesto en el “Protocolo para la Gestión de Documentos electrónicos, 

digitalización y conformación del expediente” Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, es 

responsabilidad de este Juzgado velar por las condiciones  de seguridad, protección de la 

información y recuperación del repositorio frente a contingencias, por lo que el acceso a 

las carpetas digitales de los expedientes para su consulta es controlado sólo a los 

abogados y a las partes, no a dependientes. 

 

No se autoriza como dependiente judicial a LITIGAR PUNTO COM SA, dado que no se 

aportó el certificado de existencia y representación legal de esta sociedad.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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